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BOLET III OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
t > B B o i o a D I a n s j a a i r a z c i a— A D V R R T B N C I A E D I T O R I A I 

Ixi l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de Insertarse en 
los BOLKTIHKB o r i o i A L M SR han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
«endonados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1 3 3 9 . ) 

Bn esta capital , l l evado á domic i l i o , dot pétela* cincuenta cénhmot measualea 
ant ic ipadas; fuera de el la tret pétela» cincuenta céntimo» al m o s , nuette al t r i m e s 

tre, diei y ocho al semestre y veintiocho petettt cincuenta céntmot por un año. 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T Í H , plata 
de S a n t i a g o , 2 , — Fuera de esta capi ta l , directamente por medio de carta i la Ad

minis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

Las disposiciones d e las Autor idades , excepto las q a e s e a * 
á Instancia de parte n«. pobre, se insertarán oficialmente: a s i 

m i s m o cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional qn« 
dimane de las m i s m a s ; pero l a s de interés particular pagará» 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

g e p u b l i c a i o d o * l o * d í a s á s e o s t e l o * d o m i n g o * 

Bn esta capital , l l evado á domic i l i o , dot pétela* cincuenta cénhmot measualea 
ant ic ipadas; fuera de el la tret pétela» cincuenta céntimo» al m o s , nuette al t r i m e s 

tre, diei y ocho al semestre y veintiocho petettt cincuenta céntmot por un año. 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T Í H , plata 
de S a n t i a g o , 2 , — Fuera de esta capi ta l , directamente por medio de carta i la Ad

minis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . H ú m e r o M u e l l e » • c o m i m o s d e p e s e t a 

PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. Mít el REY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA G U E R R A ^ 

Estados á que se refiere el Real decreto sobre división territorial militar 

Estadio ívúni. 29 . 

INGENIEROS 

Organización del regimiento de Pontoneros 

E n p i e d e p a z 

Plana mayor. 

*oompañfas.. 

TOTAL 

E n p i e d e g u e r r a 

Plana mayor 

* Compañías... 

TOTAL 1 

(a; 
Uno mayor del regimiento. . 

y>> Uno de ellos Ayudante y el otro Cajero. 
W Portaestandarte, 
y») Maestro de trompetas. 
fia Uno de trompetas y otro de batidores. renuesto. 
V) TJno Ayudante, otro Cajero y otro encargado del repuesto. 
1.°) Uno Portaestandarte y otro Habilitado. 

Aprobado por S. M . = L O P R Z DOMÍNGUEZ. 

U ) Véase el boujuir, de a u l e a y e r . 

J E F E S Y O F I C I A L E S C O N T R A T A D O S T R O P A G A N A D O 
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Lunes 9 de Octubre de 1893 

I N G E N I E R O S 

Estado " R I M . r t O . 

Organización del batalh'm de Ferrocarriles 

JEFES Y OFICIALES TROPA GANADO 
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En p i e d e p a z — 

(a) (*) (Ó) 
1 

(d) 
1 2 2 1 1 1 » 1 1 » 1 i 0 » 1 3 » 

• » 4 12 9 » > 1 28 44 8 » 16 306 402 1 4 32 

1 2 6 13 1 1 i » 1 28 45 8 » 16 306 403 3 4 32 

E n p i e d e g u e r r a 

(a) 
1 2 8 2 1 1 1 1 1 • 1 » » » 1 1 11 a 1 
9 » 4 16 » » • » s 72 132 16 4 64 768 1.066 20 192 48 

1 2 7 18 1 1 1 1 1 72 183 16 4 64 768 1.057 31 194 1 49 

« 0 

(b) 

(á) 

Uno de ellos Mayor. 
Uno de ellos Ayudante y otro Cajero. 
Abanderado. 
De cornetas. 

Uno Ayudante, otro Cajero y otro encargado del almacén. 
Uno Abanderado y otro Habilitado. 

Aprobado por S. M . = L Ó P B Z DOMÍNGUEZ. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretarla.—Negociado 7.° 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento do esta oapital oontra acuer-
dodeeste Gobierno, diotado en 19 de Abril 
último, en el reourso presentado por Don 
José Martínez Espada, como Presidente de 
la industria de carruajes de alquiler, oon
tra el arbitrio impuesto á dicha Industria 
en el presupuesto de 1392-93 y variaoión 
de laa paradas llamadas de punto, se poue 
en oonoelmiento do las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de dioz días, á 
contar desde la publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de la presento 
orden, puedan alegar y presentar los d o 
cumentos ó justificantes que oousideron 
conducentes á su derecho. 

Madrid 6 Octubre de 1893.=E1 Gober
nador, Alberto Aguilera. 

Lo que se anunoia al públloo para 
conocimiento de los lioitadores. 

Madrid 6 de Octubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Mioheleoa. 

D i s t r i t o F o r e s t a l d e M a d r i d 

En el día 27 del mes aolual y á las 
once de su mañana, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Meco, el aprovecha
miento de pastos de invierno del monte 
denominado Dehesa del Lugar, pertene
ciente á dicho Ayuntamiento, bajo el tipo 
y oondioionos de los pliegos que se hallan 
de manifiesto eu la Seoreturia del expre
sado municipio de Meoo. 

En el día 27 del mes actual y á las 
dooe de su mañana se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Fuente el Saz, el apro 
veehamiento de pastos de Invierno del 
monte denominado Prado de Arriba y de 
Abajo perteneciente á dicho Ayuntamien
to, bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de mauificsto en la Seoreta-
ría del expresado municipio de Fuente 
el Saz. 

Lo que se anunoia al público para 
conocimiento de los lioitadores. 

Madrid 6 de Octubre de 1893.=*E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 27 del mes aolual, y á las 
doce de su mañana, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cobeña, el aprovecha
miento de pastos de invierno dol monte 
denominado Dehesa boyal vieja, pertene
ciente á dicho Ayuntamiento, bajo el tipo 
y con liciones de los pliegos que se ha
llan do manifiesto on la Seoreiaría dol ex
presado municipio do Coheña. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los licitadorea. 

Madrid 6 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefo, Bernabé Micheleua. 

En el día 27 del mes actual, y á las 
doce de su mañana, so subastará en pú
blica licitación y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Camarma de Esterue-
las, el aprovechamiento de pastos por año 
forestal del monte denominado Prado 
Herval, perteneciente á dicho Ayunta-
miento, bajo el tipo y oondiciones de los 
pliogos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria .leí expresado municipio de Ca
marma de Esteruelas. 

Lo que se anunoia al público pora co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 6 de Octubre de '1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Mioheleoa. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Convocatoria á examen para cubrir doce 

plazas de Alumnos internos supernume
rarios en la Sección de Farmacia, con 
derecho á ocupar las vacantes de los nu
merarios que por cualquier motivo fueren 
ocurriendo. 

Para poder optar á estas plazas se ne
cesita: 

1.° Estar matriculado on la Facultad 
de Farmacia. 

2.° Sufrir un examen y ser propuesto 
por el Tribunal nombrado al ofoclo. Dicho 
examen será toórioo-práctioo y versará 
sobro las asignaturas que los aspirautes 
tengan aprobadas. 

Las solicitudes y oomprobautes nece
sarios para cumplir las expresadaa condi

ciones se presentaráu en las oficinas del 
Decanato en el improrrogable térmico de 
veinte dias, á contar desde el de la fecha 
de este anuncio. 

Las propuestas se harán por el Tribu
nal censor, según el orden numérico que 
corresponda á los merecimientos de cada 
aspirante, 

Madrid 24 de Septiembre de 1893.» 
Ballesteros. 

COMISIÓN 
La Comisión provincial, en sesión de 

22 de los corrientes, ha acordado, eo e) 
expediente instruido por el Ayuntamien
to de Pedrezuela solicitando el perdón de 
las contribuciones á causa de haber des
truido gran parte de la cosecha de aqael 
pueblo el pedrisco que descargó en a u 

término el dia 18 de Junio último, q u e ' 6 

publique el anuncio prescrito en el * r " 
ticulo 101 del Beglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, á fin de que los den»** 
pueblos interesados ou el perdón puedan 
hacer constar lo que estimen 

necesario 
acerca de la importancia y exactitud de 
la calamidad; debiendo tenor presentequ* 
el importe del perdón que en su o»> t f s e 

conceda al pueblo perjudioado, será á roas 
repartir entre los domas eo el s i g u , e f l W 

año eoonómioo. . 
El Vicepresidente, Ballesteros. E 

Secretario acoideutal, Rodrigue* Ar* u-
Madrid 25 do Septiembre do 1893.**^ 

copia, el Secretario. 



Lunes 9 de Octubre de 1893 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

«ELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ea el mes de Septiembro actual, que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de los lateresados; debiendo losSres. Alcaldes fijar esta relación 4 las puertas de las Gasas Consistoriales á fin de darle la mayor publioidad posible. 

COMPRADOR 

P . 
El 
D. 
El 
El 
D. 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Lore uz o Fernández Duran. 
mismo 
Manuel Peralto 
mismo 
mismo 
José Dorado 
mismo • 
mismo 
mismo... • « . . . 
Raimundo Silva 
Cayo Clemente , 
Domingo Herrero 
Julián Domínguez. 
mismo 
mismo 
mismo 
Joaquín Fernández 
Eugenio Mingo 
mismo 
Guillermo del Sol 
Pedro Robles 
Serafín Rodríguez 
Tomás Ramos 
Francisco Oliva 
Eduardo González 
Remigio Carretero 
Ramón Pérez 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Getafe 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo de Chávela 
ídem 
Colmenar de Oreja 
Fuentidueña 
ídem 
Ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
Alcalá de Henares 
Chapinería 
Madrid 
ídem 
ídem 
Colmenar Viejo.. 
Villavieja 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Rustica 
ídem i 
ídem 
ídem • 
ídem 
Urbana 
R ù s t i c a . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana 
Idem 
Idem 
Rùstica 
Idem 
Idem 

TERMINO 

Madrid 
ídem 
Villamanrique 
ídem 
ídem 
Getafe 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo de Chávela 
ídem 
Colmenar do Oreja 
Fuentidueha 
ídem 
ídem 
ídem 
Leganés 
Colmenar de Oreja 
ídem 
Alcalá de Henares 
Chapinería 
Madrid.» 
ídem 
ídem 
Manzanares el Real 
San Mames 
EL Molar 

PROCEDENCIA 

Estado . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
Estado 
ídem 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 
Patrimonio 
ídem 
ídem 
Propios 
í d e m . . . . 
ídem 

I M P O R T E 

Pttttoê Céntimos 

500 25 
202 10 
15 > 
12 50 
JO 50 
41 » 
16 70 
23 25 
20 25 
11 75 
21 35 
15 05 
15 9 

101 55 
100 05 
12 50 
20 » 
40 » 

125 » 
105 10 
25 20 

722 20 
772 30 
550 50 
340 70 

92 50 
300 » 

Wadrill 28 de Septiembe de 1893.*=E1 Interventor de Haolenda, Fernando Gallego. 

M a d r i d 
Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 295 de las ordenanzas municipa
les de esta villa, se anunoia al público, 
que por acuerdo del Exorno. Ayuntamien
to de esta villa, fecha 25 de Agosto úl t i 
mo, se ha conoedldo licencie á D. Wen
ceslao Ramos, para estableoer un despa
cho de lefias y carbones minerales, en la 
casa núm. 4 de la calle de San Bartolomé, 
toda vez que su instalaolón se ha llevado 
á efecto cou arreglo á lo dispuesto en las 
mismas. 

Madrid 4 de Octubre de 1893.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

i s<>:u l i 11 M d e l M o n t e 

Este Ayuntamiento arrienda en pú-
blloi licltaoión los pastos de los Prados 
Nal, Granda y del Espino, de los Propios 
de esta villa, por todo el ano forestal, bajo 
el tipo de 250 pesetas en Junto y condi
ciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corporaoión. 

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa á los treinta 
d i »s de la Inserción del presente anun-
do en el BOLETÍN ovia AL de La provínola, 
4 las once en punto de la mañana. 

Boa-lili» del Monte 25 de Septiembre 
Í893.=SEI Alcalde, Aquilino Sev i l l a .= 

P °f A. del A., Rafael de la Paliza. 

F u o n l a b r a d a 
Con superior autorización y BAJO las 

«ses y condiciones que se hallan de m a 
gnesio en la Secretaría do este Ayunta
MIENTO, se arriendan en pública subasta 
° S Pastos sobrantes do los Prados comu
nes s ¡ g u i e a l 0 8 | 3 | t 0 : J e n e s l o l ó r m i n o : 

p Peseta» 

d ° 8 & u a , i o l a n a r . «° • • • • i . »00 
A««d*uospara500 íd. id., e n . . . 375 

Pesetas 
Presa, Cueba y Taraza para 150 

ídem id., en 100 
Barranco de la Fuente y Aldo-

huela para 150 id. fd, en 1:10 
Valdeserrano y Valdehondillo 

para 150 id. id., en 112 
La duración del arriendo será desde 

i.° de Noviembre del año actual al 28 de 
Febrero do 1894. 

La subasta tendrá lugar en un solo 
remate el dia 18 de Octubre próximo, á 
las doce de la mnnaaa, en la sala de se
siones de esto Ayuntamiento. 

Lo que se hace público llamando l id
iadores. 

Fuenlabrada 18 de Septiembre de 
1893. = E1 Alcalde. Francisco Esoolar. 

G u a d a l i x 

Con superior autorizaoióu se arriendan 
los pastos de invierno de la Dehesa Que
jigal de esta villa, para 3.000 reses lana
res, por el tipo de 3.000 pesetas, y para su 
remate en públioa licitaoión, que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, se ha sena-
lado el dia i.° de Noviembre inmediato, 
á las once de su mañana, bajo ei pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Guadalix 30 do Septiembre de 1893.=» 
El Alcalde, Tomás Gil. 

Con la competente aulorizacióu se 
arriendan en pública subasta los pastos del 
monto Rebollar de la Cabeza, de estos 
Propios, para 150 reses lanares, por el 
tipo de 75 pesetas, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, se 
ha señalado el dia 1.° de Noviembre pró
ximo, á las doce de su mauaua, bajo el 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadalix 30 do Septiembre de 1803.= 
El Aloaldo, Tomás Gil. 

M a j a d a h o n d a 
Competentemente autorizada esta Cor-

poraoión por la Superioridad y por me

dio del presente, so anunoia la subasta en 
pública lioitaoión del arrendamiento de 
los pastos de primavera y verano de la 
Dehesa boyal de este pueblo, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, el dia 
31 de Ootubre próximo, de once á doce de 
su mañana, bajo el tipo de 200 pesetas y 
con sujeoióu en un todo al pliego de con
diciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Majadahonda 29 Septiembre de 1893.= 
V.° B . °=El Aloalde, P. O., Hipólito La-
brandero .=P. S. M., Marcelino Merino, 
Secretario. 

Competentemente autorizada esta Cor
poración por la Superioridad y por medio 
del presente, se anunoia la subasta en 
pública lioitaoión del arrendamiento de 
los pastos de invierno do la Dehesa boyal 
de este pueblo, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, el dia 31 del próxi
mo mes de Ootubre, de diez á onoo de su 
mañana, bajo el tipo de 1.000 pesetas y 
con sujeción en un todo al pliego de 
condiciones que se halla do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. = 
V.° B.°=E1 Aloalde, P. O., Hipólito La-
brandero .=P. S. M-, Marcelino Merino, 
Seoretario. 

P o z u e l o d e l R e y 
Concluido por el arrendatario de cé

dulas personales, el padrón de los vecinos 
sujetos á oste impuesto durante el actual 
ejercioiolo, se encuentra do mauifiesto en 
Seoretaria por término do ocho días para 
que pueda ser examinado y exponer con» 
Ira el mismo ouantas reclamaciones se 
crean convenientes. 

Pozuelo del Rey 25 de Septiembre de 
1893.=E1 Alcalde, Dámaso del Olmo. 

T a l a m a n o a 
Se halla vacante la plaza do Médico 

olrujano titular de esta villa, cuya dota
ción consisto en 500 pesetas anuales, pa
gadas de fondos municipales por trimes 
tres vencidos, por la asistencia á 24 in

dividuos considerados pobres de solem
nidad, y 1.500 pesetas, también anua
les, que satisfarán en la misma forma, 
por la asistencia á todos los demás veci
nos no pobres, que son unos 100. 

Dichas 1.500 pesetas serán abonadas 
por los ozpresados veoinos constituidos en 
sociedad, siendo de oueuta de ésta, la con-
fecoión y oobranza del iudicado reparto. 

Los aspirantes á dicha plaza, podrán 
presentar sus solicitudes debidamente 
autorizadas al Sr. Presidente del Ayunta
miento, on término de treinta días, oonta-
dos desdo el en que aparezca iuserto este 
anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Talamanca á 14 de Septiembre de 
1893.=E1 Alcalde, Juan Sama. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a in s t anc ia 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal ó Interino de primera instancia 
é instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, dictada en mi testimouio en 
sumario criminal de oficio que se instru
ye contra D. Enrique Sánchez Caravaca, 
por quebrantamiento de depósitos, por el 
presente se llama y cita á D. Francisco 
López y López, individuo que fué del 
Consejo de Administración de la Sociedad 
«Unión Agrícola Naoional», y á D. Manuel 
Esteban» que compró loa muebles de la 
Sociedad titulada «El Obrero Español», 
cuyos domicilios se ignoran, para que 
comparezcan dentro del término de diez 
días en la audiencia de este Juzgado á 
prestar las oportunas deolaracions en el 
referido sumario, con prevenoión de que 
en otro caso les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 29 de Septiembre de 1893 .= 
y . 0 B.°=E1 Juez de primera Instancia, 
Antonio Goyanes Meneses.=El actuario, 
Enrique González Bedmar. 



А Lunes 9 de Octubre de 1803 

Juzgados munic ipa les 

vic A L V A R O 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal suplente de esta villa, dictada 
eu juicio verbal civil á instancia de Dou 
Luis González contra D. José Núuez Ta

llou, sobre pago de pesetas, se sacan á pú

blica subasta, por tercera vez, los inmue

bles siguientes: 
Una casa sita eu las Ventas del Espí

ritu Santo, en este término, compuesta de 
planta baja y principal, estando éste'coos

truido de madera y el bajo de obra de fá

brica, con una superficie de 2.145 pies 
ouadrados; y lindando al Norte, estribo 
del Puente de dichas Ventas; Sur, torreuo 
de la aPeuinsular»; Este, paso para la 
carretera de Aragón, y Oeste, Arroyo 
Abrouigal. 

Otra casa al sitio que la anterior, de 
planta baja, construida do entramado y 
tabiques de panderete, con una superficie 
de 921 pies ouadrados, y linda: Norte, coo 
terreno de la uPeuinsular»; Sur y Este, 
huerta de la «Peninsular», y Oeste, terre

no de la misma. 
El remate tendrá lugar el dia 31 del 

próximo mes de Octubre, á las diez de su 
mañana, eu la sala audieuoia de este mi 
Juzgado, sita en la Gasa Consistorial, bajo 
el tipo y condioiones siguientes: 

Que por tercera subasta salen las fin

cas descritas sin sujeción á tipo, según pe

t i c i ó n del aotor, por lo oual será admisi

ble cualquier postura, aunque no cubran 
las dos teroeras partes del tipo, por el cual 
salieron á subasta por segunda vez, en 
cuyo caso se observará lo que previene el 
párrafo 3.° del art. 1.506 de la ley de En

juiciamiento oivil. 
Que para tomar parte en la referida su

basta, deberán los l idiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, ó en 
el Establecimiento destinado al ofeoto, el 
10 por 100 efeotivo de 3.500 pésetes, valor 
de los bienes, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no existen títulos de propiedad de 
ninguna do las dos fincas, los cuales se 
adquirirán por el medio supletorio que la 
ley Hipotecaria prescribo á petición del 
aotor, á ñu de que cuando haya de otor

garse la escritura al comprador, pueda 
hacerse en forma legal; y por lo tanto, los 
rematantes deberán oonformarse con el t i 

tulo que resulte de la Información poseso

ria que so practique. 
7 por último, que el terreno sobre el 

oual están construidas dichas fincas, per

tenece á la Sociedad «La Peninsular», y 
por lo tanto, lo únioo que se subasta es lo 
edificado. 

Dado en Vicálvaro á 30 de Septiembre 
de 1893. .V. 0 B.°=E1 Juez munioipal su

píente, Pascual Rueda .=Kl Seoretarlo su

plente, Juan F . Santalia. 59 

si ó por medio de apoderado para hacerle 
entrega de un pliego de reproducción de 
reparos, puesto por el Tribunal de Cuen

tas del Reino, á la Caja de esta provincia, 
correspondiente al mes de Dioiombre de 
1872, pues do lo contrario se les irrogará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1893. = E l Or

denador, Manuel G. Llana. 

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de l a Gobernación 
Por el presente y por segunda vez se 

oita, llama y emplaza á D. Miguel Anto

nio Bravo, Interventor quo fué de la Orde

naoióu do Pagos del Mluisterio de la Go

bernación, á D. Ramón Alvares Bedoya, 
Habilitado que fué de los empleados de 
Establecimientos penales ó sus herederos, 
caso de babor fallecido, y á los de D. Pe

dro González, Habilitado que fué del per

sonal de Correos; para que eu el plazo de 
quince días, á contar desde la fecha de cele 
edicto во porsonen en esta Ordenación, por 

Ministerio de Fomento 

N e g o c i a d o C e n t r a l 
Circular 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 10 del Real decreto do 14 do Agos

to último, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á biou dictar las siguientes ins

trucciones para el despacho de los asuutos 
relativos al ramo de Obras públicas. 

1.* Los expodientes y documentos re 

lativos al ramo de Obras públioas 'que 
diariamente se reoibau en oada Gobierno 
de provincia, serán anotados de entrada 
en uu registro general por el empleado 
que al efecto designa el art. 4.° del men

cionado Real decreto. 
2.* Este empleado tendrá'.á su disposi 

oión un sello en/jue se leerán las palabras 
Registro general de entrada, el uombre del 
mes y la fecha. Con este sello,(ouya fecha 
tendrá cuidado de variar todos los días, 
marcará todos los documentos que haya 
de registrar, anotando además en la cabe

za ó parte superior de los mismos el libro 
de registro y folio en qu? quedan regis

trados. 
3 . a Cumplida esta formalidad, el mis

mo empleado recibirá oon uu índioe por 
duplicado dichos documentos al Ingenie

ro Jefe de la provincia, consignándolo así 
en el Registro. El Ingeniero firmará el 
recibí en uno de loa ejemplares del índioe, 
y los devolverá al encargado de Registro 
á fin de que le sirva de resguardo. 

4.* El Registro y remisión de docu

mentos á que se refiere las dos prevencio

nes que anteceden, deberán haoerse en el 
mismo dia eu que aquéllos sean entrega

dos al encargado de ese trabajo. 
5.* Recibidos los documentos on la Je

factura de Obras públioas y unido cada 
uno de ellos á sus antecedentes, si los 
tiene, el Ingeniero Jefe, en uso de las 
atribuciones que en el expresado Real de

creto de 14 de Agosto último y en el apar

tado 1.° del art. 19 de estas instrucciones 
se le conceden, ' tramitará el expedleute 
hasta ponerlo en punto de que pueda ser 
propuesta la resolución definitiva, si ésta 
compete al Gobernador de la provincia, ó 
de ser sometido á informe de esta Autori

dad en el caso do que la resolución co

rresponda á la Superioridad. 
6.* En los casos en que la resolución 

del expediente compela al Gobernador de 
la provincia, asi que fueren evacuados 
todos los trámites que preceptos regla

mentarios ó oonveniencia de mayor es

clarecimiento del asunto lo demandaren, 
su procederá á extractarlos oon claridad, 
exactitud y concisión, sin omitir circuns

tancia alguna esencial. Exceplúanse los 
asuntos que no hayan de tenor tramita

ción, los cuales so resolverán por nota 
> marginal. Los extraolos so harán á me

dio margen on papel llamado do oficios, 
touieudo cuidado de marcar con lápiz de 
oolor loa documentos extractados y escri

bir los mismos números y oon igual color 

á la izquierda del extracto correspon

diente. 
7 . a SI una oomunioación de entrada 

trata de dos ó más asuntos diferentes, se 
harán tantos extractos separados como 
sean aquéllos. 

8.* SI dos ó más expedientes tienen 
entre sí tal enlaoe que la resolución do 
uno de ellos debe influir necesariamente 
eu la del otro, se cuidará de relacionarlos 
entre si oon las llamadas ó refereuoias 
oportunas. 

9.* Cuando para la mayor rapidez ó 
acierto en el despacho do un asunto con

venga dividirlo eu varios paroiales con 
tramitaoión independiente, se formarán 
tantos nuevos extractos como sean preci

sos, recordando sus relaciones con el pri

mitivo por medio de advertencias. 
10. A continuación del extracto, el 

Ingeniero Jefe ó qoien reglamentaria

mente le sustituya en caso de ausenoia ó 
enfermedad, extenderá un informe en quo 
proponga la resolución que juzgue proco

dente, fundándola en la doctrina legal 
quo corresponda y citando las disposicio

nes que sean aplicables al oaso. Este In

forme comenzará con la palabra Nota y 
terminará coo la frase V. S., Sr. Gober

nador resolverá, seguido de la fecha, au

tefirma y media firma del funcionario in

formante. En estas Notas se prohibe toda 
raspadura, debiendo salvarse antes do la 
firma cuanto en ellas se enmiende, entre

rrenglone ó tache. 

11. Al redactar la Nota de que habla 
la prevención anterior, se proourará ha

cerlo de molo tal que la resolución, que 
sobre ella recaiga contenga los extremos 
preoisos para que sin necesidad de nuevo 
acuerdo pueda llevarse á cabal término la 
ejecución de lo resuelto. 

12. El funcionario que autorice la 
Nota ó el que reglamentariamente le sus

tituya, presentará el asunto á la resolu

ción del Gobernador, y en las proviuoias 
donde no resida el Ingeniero Jefe, presen

tará los expedientes al despacho el Inge

niero de mayor oategoría, si lo hubiere, ó 
en su defecto el Seoretario del Gobierno 
civil. 

13. La resolución del Gobernador se 
consignará al margen de la Nota, em

pleando la fórmula Con la Nota, precedi

da de la feoha y seguida de la media fir

ma de dicha Autoridad si ésta se conforma 
oon lo propuesto, y consignando en otro 
oaso, de su propia mano y en el mismo 
lugar, la Contra nota correspondiente. 

14. La ejeouoióu do los acuerdos del 
Gobernador eu asuntos de Obras públioas 
corresponde al Ingeniero Jefe del ramo en 
la provinoia, el oual los comunicará enca

bezando los oficios oon la fórmula siguien

te: El Sr. Gobernador, con fedia, etc., y 
terminándolos cou Id siguieute fórmula: 
De orden del Sr. Gobernador lo comunico, 
etcétera. Si para la mejor ejecución del 
acuerdo conviniero añadir alguua adver

tencia, ésta se hará después do la fórmula 
precedente. 

15. Las comuuicaoioues dando ouenta 
de dichos acuerdos á otro Gobernador ó á 
la Superioridad, así oomo á Contros que 
no dopeudan del Ministerio do Fomento, 
so exteuderáu eu papel con membrelo del 
Gobierno civil y U Indioaoióu de la Jefa

tura de Obras públioas correspondientes; 
y después de rubricadas marglualmente 
por el Iugeuiero Jefe, serán autorizadas 
con firma entera por el Gobernador. 

16. Las providencias ó resoluciones 
que pongan término á un oxpedicute, so 

notiflearáu al Interesado dentro del p | a t 0 

máximo de quince días, al otra cosa no S 8 

hallase prevenida por disposiolooos eap e. 
cíalos, y la notificación será hecha y t e ^ 
la Jefatura de la provincia, si el Interesa, 
do así lo desea y lo hubiera manifestado 
previamente, ya por onduc lo del Alcalde 
del pueblo en que diebo interesado tenga 
su residencia, á no ser que ésta se ignore 
en cuyo caso se publicará la providencia 
ó aouerdo en el Boletín oficial de la provin. 
cia, remitiéndola además al Alcalde del 
poeblo de la última residencia de aquél 
para que la publiquo por medio de edictos 
que fijará eu las puertas de la Casa Con

sistorial. 

17. La notificación deberá contener la 
providencia ó aouerdo integres, la expre

sión de los recursos que eu su caso proce

dan y del término para interponerlos si se 
citasen en la misma providencia. 

18. La dil igencia de la notificación se 
hará constar eu el expediente de su razón. 

19. Cuando por razones de interés pú

blico conviniere dejar en suspenso el cor

so de un expediente, se hará en virtud de 
decreto motivado del Gobernador, consig

nado en el propio expediente. 
20. Para el desempeño de sus nueva* 

funciones, los Ingenieros Jefes de las pro

vincias, además de las atribuciones quo 
la legislacióu vigente les oonfiere, asumi

rán las que el Real decreto de i.° de Abril 
de 1887 coucedia á los Jefes de las supri

midas Secciones de Fomeuto, y en su con

secuencia, podrán: 
i.° Adoptar las disposiciones y provi

dencias necesarias para la instrucoióu de 
los expedieulea de Obras públioas, autori

zando con su firma los decretos y diligen 
ciaa que la preparación de los asuntos ó 
la ejecución de las resoluciones dictadas 
por los Gobernadores haga preoisas. 

2.° Presidir las subastas que so verifi

quen en los Gobiernos civiles de las capí* 
tales en que residan, y demás actos públi

cos que correspondan á asuntos referentes 
al ramo. 

3.° Entenderse directamente dentro de 
la provincia ó demarcación de su cargo 
con los Jefes de los diversos ramos depen

dientes del Ministerio de Fomento, oon las 
Juntas, Sooiedades, Comisiones ó Delega

ciones en que ooncurra la misma cirouos

tauoia, cou los Juzgados de instrucción J 
de primera instancia, con los Jueces mo* 
nlcipales, cou las Delegaciones de Hacien

da y sus dependencias, cou las Comía10" 
uea provinciales, con los Alcaldes y Ayu°* 
tamleutos y con los Jefes de la Guardia 
civil; y fuera de la provincia, con el Di

rector general de Agricultura, Industrl» 
y Comeroio y oon la Ordenación de P»g°4 

del oitado deparlamento ministerial. 
21. En los expedientes relativos á fe

rrocarriles y todos los demás servidos e*' 
pooiales de Obras públicas, quedarán «o* 
cargados de su tramitación los Ingeniero* 
Jefes do las proviuoias respectiva». P r e 

paraudo su despacho e j la misma f ° r * 
que correspondía á las suprimida» Seo0'0* 
nos de Fomento. 

De Real orden, comunicada por el ^ 
Sor Miuistro de Fomeuto, lo digo é V . f 

para su eouochniouto y demás efe° t o 9 . 

Dios guarde á V. S. muohos aSos. 
drid 25 de Septiembre de I893« BI D*jJ 
rector general de Obras públicas, 
Negociado Central, II. Quiroga.= sS r• 
Domador civil do la proviuda de.»* 
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